
Comparativa de Funciones Circunstanciales según el 
GTG

Tipo de 

Subordinada

¿Funciona 

como CC?
Análisis según el GTG Ejemplo

Sustantivas
No 

directamente

Funcionan como CC solo si forman 

parte de un Grupo Preposicional. La 

subordinada es el término de la 

preposición.

Lo hizo para 

[que te rías]. 

(Finalidad)

Relativas 

(Libres)
Sí

Las relativas sin antecedente (con 

donde, cuando, como, cuanto) 

funcionan directamente como CC.

Vive donde 

puede. (CC de 

Lugar)

Adverbiales Sí / Depende

El GTG las divide en "Adverbiales" 

(tiempo, lugar, modo) que ahora se 

tratan como relativas, y 

"Construcciones" (causales, finales, 

etc.).

Iré cuando 

termine. (CC de

Tiempo / 

Relativa)

Puntos clave para tu esquema:

1. Subordinadas Sustantivas: El GTG aclara que una oración como "Lo hizo sin que

nadie se enterara" es técnicamente un Grupo Preposicional con función 

circunstancial, donde la oración subordinada es el término de la preposición sin.

2. Subordinadas Relativas Libres: Son las "reinas" del CC. Al no tener un sustantivo

al que modificar (antecedente), pasan a cumplir la función de un adverbio.

• Donde vives = Allí (Lugar).

• Como quieras = Así (Modo).

3. Adverbiales (La gran diferencia): El GTG ya no usa el término "Adverbiales 

propias" para tiempo, lugar y modo; ahora las llama Relativas libres o semilibres. 

Las "impropias" (concesivas, causales, condicionales) se agrupan bajo el nombre 

de Construcciones, ya que su relación con el verbo principal es más compleja que

la de un simple CC.


